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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C., veintiocho de mayo de dos mil veintiuno.  
 
 

Revisada la presente demanda, y como quiera que la misma se ajusta a 

derecho de conformidad con lo normado el artículo 390 y 397 del Código General 

del Proceso, el Despacho Dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de AUMENTO DE 

ALIMENTOS instaurada por KAREN LORENA LÓPEZ QUINTERO contra 

MARLON LÓPEZ QUINTERO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de MARLON LÓPEZ 

QUINTERO, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P., y conforme 

lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Secretaría proceda 

de conformidad.  

 

En todo caso y de conformidad a lo preceptuado en el parágrafo 2º del 

articulo 291 del C.G.P., se dispone OFICIAR al Ejército Nacional de Colombia y a 

la Caja de Retiros de las Fuerzas Militares – CREMIL, para que procedan a 

suministrar a este Despacho la información que repose en las bases de datos de 

esas entidades, respecto a las direcciones físicas y/o electrónicas en las que pueda 

ser localizado el señor MARLON LÓPEZ QUINTERO. Ofíciese como 

corresponda. 

 

TERCERO: Conforme a requerimiento allegado con el escrito de demanda, 

mediante el cual solicitó amparo de pobreza, en dichos términos y ajustándose a 

derecho de conformidad con lo normado en el artículo 151 y s.s., del Código 

General del Proceso, el Despacho Dispone CONCEDER amparó de pobreza a 

KAREN LORENA LÓPEZ QUINTERO. 

 

Recuérdese que el amparado de pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia 

u otros gastos de actuación. 

 

CUARTO: RECONOCER como apoderada judicial de la demandante, a la 

estudiante de Derecho adscrita al consultorio jurídico de la Universidad del 

Rosario MARÍA DANIELA TRIANA TAMAYO, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

QUINTO: Por secretaría elabórese el respectivo oficio de compensación, 

atendiendo que el presente proceso se conoce por conexidad. OFÍCIESE 

 

 
Notifíquese,  



 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                              a la hora de las 8:00 a.m. 
______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

YPD 
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